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AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de Murcia configura en su artículo 21 al Servicio 

Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene plena capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento de sus fines, a 
cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer cuantas fórmulas cooperativas y contractuales 
sean procedentes en derecho, debiendo ajustar su actividad contractual a la legislación de contratos 
del Estado, siéndole de aplicación, la normativa contractual contenida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás normas de desarrollo. 
 
 El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la 
sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada por Ley 1/2011, de 24 de febrero, preceptúa que las 
unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos b), c) y d) del artículo1 de la 
Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2011 que propongan la realización de gastos de naturaleza contractual que 
superen la cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la Consejería de la que 
dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento 
por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros. 
 

Asimismo, el artículo 1 de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, incluye, en su letra c), al Servicio 
Murciano de Salud entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Por la Unidad de Aprovisionamiento Integral UAI, de la Secretaría General Técnica del Servicio 

Murciano de Salud, se ha manifestado la necesidad de iniciar la tramitación del expediente para la 
ADQUISICIÓN DE LENCERÍA Y VESTUARIO DE PERSONAL Y PACIENTES CON DESTINO A CENTROS 
SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 
 
 Por lo expuesto, y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de 
diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, al Consejo de 
Gobierno se eleva para su aprobación, la siguiente 
 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

 Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indica: 
 
Objeto: ADQUISICIÓN DE LENCERÍA Y VESTUARIO DE PERSONAL Y PACIENTES CON DESTINO A 
CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 
Presupuesto base de licitación: 1.648.988,00 € (21% IVA incluido) 
Plazo de duración: 2 años. 
 
 

EL CONSEJERO DE SALUD 
(Fecha y firma electrónica al margen) 

 
Manuel Villegas García 
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        EXPTE. 790-20 

INFORME JURÍDICO  

 

ASUNTO: Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno de Acuerdo de 
autorización al Servicio Murciano de Salud, para la realización del gasto previsto en 
el expediente para la ADQUISICIÓN DE LENCERÍA Y VESTUARIO DE PERSONAL Y PACIENTES 
CON DESTINO A CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 
 

 

 

Visto el inicio del expediente tramitado a instancia de la Unidad de 

Aprovechamiento Integral UAI, de la Secretaría General Técnica del Servicio Murciano 

de Salud, sobre el asunto de referencia, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 12 del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la 

estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del 

Servicio Murciano de Salud, se emite el siguiente: 

INFORME 

 

  PRIMERO.- Es objeto del presente informe la elevación por el  Consejero de 
Salud al Consejo de Gobierno de la propuesta de autorización al Servicio Murciano de 
Salud para la realización del gasto previsto en el expediente para la ADQUISICIÓN DE 
LENCERÍA Y VESTUARIO DE PERSONAL Y PACIENTES CON DESTINO A CENTROS SANITARIOS 

DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD, con un plazo de duración de 2 años y 
un presupuesto base de licitación de 1.648.988,00 € (21% IVA incluido). 

 

SEGUNDO.- La Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias 

para la sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada mediante Ley 1/2016, de 5 

de febrero, establece en su artículo 34, “Autorización para la realización de gastos de 

entidades del sector público”, que: 

 

“1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos 

c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
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de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011 que se 

propongan la realización de gastos de naturaleza contractual o subvencional que 

superen la cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la 

consejería de la que dependan o a la que estén adscritas, antes de la licitación o de 

publicar la convocatoria, en caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o de 

acordar su concesión, en caso de subvenciones de concesión directa. 

 

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el Consejo 

de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros. 

 

3. No está sometida a esta exigencia de autorización la realización de gastos de 

la referida naturaleza contractual o subvencional que tengan lugar con posterioridad a 

la licitación o a la publicación de la convocatoria, en el caso de subvenciones de 

concurrencia competitiva, o de que se acuerde la concesión, en el caso de subvenciones 

de concesión directa.” 

 

TERCERO.- La letra c) del artículo 1 de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 

ejercicio 2020, incluye al Servicio Murciano de Salud entre las entidades cuyos 

presupuestos integran los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 

CUARTO.- De acuerdo con lo anterior, es necesario solicitar autorización del 

Consejo de Gobierno para la realización de gastos de cuantía superior a 300.000 euros 

antes de la licitación, al ser el Servicio Murciano de Salud una de las entidades 

previstas en la letra c) del artículo 1 de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020. 

 

11
/1

2/
20

20
 1

0:
58

:0
7

11
/1

2/
20

20
 1

1:
03

:4
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 

0



 
C/ Central, n  7, Edif. Habitamia I 
30100 Espinardo (Murcia) 

 

 

 

- 3 - 

En aplicación del artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, corresponde al Consejero de Salud la elevación al 

Consejo de Gobierno de la correspondiente propuesta de autorización. 

 

En virtud de lo expuesto, se emite informe favorable sobre el procedimiento 

tramitado para elevación al Consejo de Gobierno de la propuesta de autorización de la 

realización del mencionado gasto, por importe de 1.648.988,00€(21% IVA 

incluido), conforme determina la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas 

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas,  sin perjuicio de la 

documentación e informes que se emitan en el momento procedimental oportuno 

durante la tramitación del expediente para la ADQUISICIÓN DE LENCERÍA Y 

VESTUARIO DE PERSONAL Y PACIENTES CON DESTINO A CENTROS SANITARIOS 

DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 

                                                     LA ASESORA JURÍDICA 

                                                                      (Fecha y firma electrónica al margen)             

                                                              

          CONSEJERÍA DE SALUD  

           CONFORME 

      LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO 

(Fecha y firma electrónica al margen)             
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ANEXO I 

 
OBJETO:  
 
Adquisición de material de Lencería y vestuario de personal y pacientes con 
destino a los centros sanitarios del Servicio Murciano de Salud.  
 
NÚMERO DEL EXPEDIENTE1: 
 
1100974811/PA 
 
DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 
 
El Servicio Murciano de Salud, con el fin de mejorar la asistencia sanitaria, ha 
iniciado un proceso destinado a conseguir una mayor eficiencia en la cadena 
de entrega de los suministros a sus distintos centros mediante el 
establecimiento de un nuevo modelo centralizado de compras, 
aprovisionamiento y logística, que gestionará todos los materiales que resulten 
precisos en los centros de este organismo, incidiendo con este expediente en 
la necesidad de disponer de forma eficiente del suministro citado en los centros 
del Servicio Murciano de Salud. 
Con la implantación de este modelo se pretenden alcanzar, entre otros, los 
siguientes objetivos: 
 
 Reducción de los precios como consecuencia del mayor volumen de 

compra. 
 La homogeneidad de los productos que se utilizan en los distintos centros 

del Servicio Murciano de Salud. 
 Una mejor planificación de las necesidades de los distintos bienes y 

servicios. 
 La reducción del nivel de productos existentes en los distintos almacenes, 

con la minoración consiguiente de pérdidas derivadas de la rotura o 
caducidad de los mismos. 

 La optimización de las rutas de transporte entre los proveedores y los 
puntos de suministro. 

 La reducción de los espacios dedicados en los hospitales al 
almacenamiento, con la consiguiente posibilidad de destinar los mismos a 
fines asistenciales. 

 
Las cantidades licitadas se justifican conforme al gasto productivo específico en 
los Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud durante el periodo de 
estudio, y en base a la planificación asistencial prevista. Para la determinación 
de estas cantidades se ha tenido en cuenta el volumen utilizado en los años 
previos. 
                                                           
1
 En caso de no aplicar alguno de los Items, indicar NO PROCEDE 
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NATURALEZA DE LA NECESIDAD  
 
Los materiales licitados en este expediente, lencería y vestuario de personal y 
de pacientes, son productos dirigidos a: 
 

 Vestir las camas ubicadas en los distintos hospitales de la red 
sanitaria (fundas de almohadas, colchas, sábanas y mantas)  

 Ropa de los pacientes durante la estancia hospitalaria o realización 
de determinadas pruebas diagnóstico/terapéuticas (camisones y 
pijamas). Así como de toallas para uso en el aseo de los pacientes. 

 Ropa de uso habitual por parte de los diferentes profesionales 
sanitarios (bata y pijamas). 

 
Dichos productos deberán estar realizados en tejidos que ofrezcan comodidad 
al paciente y a los profesionales, conservando, a su vez, las propiedades 
naturales una vez sometidos a técnicas de procesado según sistemas de 
higiene total. La composición debe evitar anomalías tales como impurezas, 
incrustaciones, residuos, con el fin de impedir la aparición de cualquier tipo de 
afección en la piel de los usuarios de la ropa. 
 
La adquisición de estos materiales tiene su origen y motivación en la necesidad 
de disponer de un proveedor que garantice fiabilidad en la calidad de sus 
productos, así como una regularidad en su entrega y disponibilidad. 
 
 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 
 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (SIN IVA): 1.362.800,00 € 
PORCENTAJE DE IVA APLICABLE: 21% 
REVISIÓN DE PRECIOS: NO               
 

 
Murcia, 16 de octubre de 2020 

 
 
 

 
Jefe de Sección Planificación de Compras 
Unidad de Aprovisionamiento Integral 
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APÉNDICE IV. CONDICIONES GENERALES 
 
 
EXPEDIENTE: 1100974811/PA 
OBJETO:  SUMINISTRO DE LENCERIA Y VESTUARIO.   

 
 
Primero. El objeto del presente documento es el establecimiento de las 
condiciones generales que han de regir la contratación y ejecución del suministro 
del material contemplado en este expediente. 
 
Segundo. Las empresas licitadoras se ajustarán en todos los casos a las 
especificaciones técnicas señaladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
Deberán presentar catálogos de los productos ofertados y las fichas técnicas de 
los mismos, así como cumplimentar en su totalidad el modelo “APÉNDICE II: 
OFERTA TÉCNICA” y, en su caso, el “APÉNDICE II (BIS): Relación de 
Productos Ofertados”. 
 
Tercero. Todos los materiales habrán de disponer y ostentar el marcado CE. 
Además,  el material sanitario, cumplirá las condiciones exigidas por el Real 
Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos 
sanitarios, así como la legislación vigente en materia de seguridad y salud.  
Todo el material envasado esterilizado terminalmente deberá cumplir la norma 
UNE-EN ISO 11607-1:2017. 
 
Cuarto. La empresa adjudicataria se comprometerá a mantener el stock 
suficiente en sus almacenes, para cubrir las necesidades de aprovisionamiento 
de los centros del SMS. 
 
Quinto. Los adjudicatarios están obligados durante la vigencia del contrato a 
suministrar los artículos comprendidos en los lotes que le hayan sido 
adjudicados, así como a ceder el uso de los equipos, sistemas y tecnología 
necesarios previstos, en su caso, en sus correspondientes lotes.  
 
Sexto. Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá 
derecho a indemnización por causas de pérdidas, averías o perjuicios 
ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración. 
 
Séptimo. El SMS adquirirá, mediante pedidos o programaciones, las cantidades 
que se precisen para su normal funcionamiento. Las cantidades presupuestadas 
son estimativas del consumo anual producido por los centros del Servicio 
Murciano de Salud, no estando obligados a la adquisición de su totalidad. 
 
Octavo. Los adjudicatarios están obligados a mantener durante toda la vigencia 
del contrato la presentación del producto indicada en su oferta, salvo que, por 
motivos justificados y previa comunicación al órgano de contratación, resultara 
necesaria su modificación. 
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Los productos (en su presentación logística mínima) deberán incorporar código 
de barras basados en los estándares GS1, legible por cualquier tipo de lector. En 
caso contrario deberán indicar que estándar se ha empleado. 
 
Noveno. El suministro se efectuará en un transporte adecuado, siendo 
responsable el proveedor de la mercancía hasta su entrega en los almacenes 
del SMS. Las mercancías que así lo requieran, serán acondicionadas en palets 
de 0,80 x 1,20 m y con una altura máxima de 1,80 m.  
 
En el caso que se entregue alguna mercancía superando la altura máxima 
indicada, será responsabilidad del adjudicatario gestionar su devolución para 
que sea entregado nuevamente con las dimensiones máximas indicadas o bien 
sufragar los gastos derivados de la repaletización del mismo por parte del SMS. 
Los gastos de transporte, incluidos los casos de devolución del material en los 
casos que se aplique, serán a cargo del adjudicatario. 
 
Décimo. El adjudicatario está obligado a la entrega del material en el plazo 
máximo de 120 horas desde la recepción del pedido. 
 
Los pedidos calificados de urgentes por los Centros peticionarios serán 
suministrados en el plazo de 24 horas siguientes a la recepción del pedido si 
esta es anterior a las 12:00 horas, y 48 horas siguientes a la recepción del 
pedido si es posterior a las 12:00 horas. 
 
En el caso que no se produzca el cumplimiento de los plazos de entrega sin 
causa justificada previamente, por parte del adjudicatario, se procederá a aplicar 
las penalizaciones correspondientes por parte del SMS (ver pliego 
administrativo). 
 
Cualquier modificación de estas condiciones una vez adjudicado el expediente 
deben ser autorizadas por el SMS, previa justificación de las causas 
argumentadas para el cambio por la empresa en cuestión. En caso contrario, se 
aplicarán las penalizaciones correspondientes incluidas en los pliegos 
administrativos de este expediente. 
 
Undécimo. El material deberá ser entregado en el Almacén Central del Servicio 
Murciano de Salud (Plataforma Logística), o en su caso, en los Almacenes 
Generales de los Centros del Servicio Murciano de Salud para los que este haya 
autorizado su compra. 
 
 Las direcciones de dichos almacenes figurarán en los pedidos que a tal 

efecto les sean cursados a las empresas. 
 
En todo caso la mercancía será depositada por el transportista en el área de 
descarga habilitada al efecto en el almacén central o centro peticionario y deberá 
disponer de los útiles propios para su transporte (transpaleta, carro, etc.) y 
personal necesario para su descarga. 
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Duodécimo. Se entenderá hecha la entrega cuando, depositada la mercancía 
en el almacén y examinada, se encuentre de conformidad con las prescripciones 
técnicas y administrativas aprobadas. 
 
Si en el momento de la entrega, se estima que el material no se encuentra en 
estado de ser recibido, se hará constar así en dicho acto y se darán las 
instrucciones precisas al suministrador para que remedie los efectos observados 
o proceda a nuevo suministro, de conformidad con lo pactado. 
 
Decimotercero. La empresa adjudicataria aportará la formación e información 
necesarias para la utilización de los productos objeto de este contrato. 
 
 
 

Murcia, 16 de octubre de 2020 
 

 
 

 
Jefe de Sección Planificación de Compras 
Unidad de Aprovisionamiento Integral 
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Lote Pos. Material Texto breve de material UMB Cantidad
Prec. Licit. 

Sin iva
Total licit. 

Sin iva
Prec. Licit. 

Con iv a
Total Licit. 

Con iva
1 10 24019040 FUNDA DE ALMOHADA 45X110CM UN 34.000 1,050000 35.700,00 1,27050 43.197,00
1 20 24008512 SÁBANA ALGODÓN 160X275CM UN 150.000 3,650000 547.500,00 4,41650 662.475,00
1 30 24018799 SÁBANA ENTREMETIDA ALGODÓN 90X170CM UN 18.000 1,680000 30.240,00 2,03280 36.590,40
1 40 24020070 SÁBANA ENTREMETIDA ALGODÓN 120X160CM UN 2.000 2,500000 5.000,00 3,02500 6.050,00
1 50 24024470 SÁBANA AJUSTABLE ALGODÓN 90x190x15CM UN 600 4,300000 2.580,00 5,20300 3.121,80
1 60 24001489 SÁBANA ALGODÓN/POLIÉSTER CUNA 150X100CM UN 14.000 1,440000 20.160,00 1,74240 24.393,60
1 70 24002374 SÁBANA ALGODÓN/POLIÉSTER CUNA AJUSTABLE 70X130CM UN 650 1,600000 1.040,00 1,93600 1.258,40
1 80 24001485 SÁBANA ALGODÓN/POLIÉSTER CUNA PRESALIDA 80X110CM UN 22.000 0,850000 18.700,00 1,02850 22.627,00
2 90 24008539 MANTA 170X230CM UN 4.200 21,800000 91.560,00 26,37800 110.787,60
2 100 24005619 MANTA 70x70CM UN 1.500 4,400000 6.600,00 5,32400 7.986,00
3 110 24005725 COLCHA ALGODÓN 160X260CM UN 2.600 5,000000 13.000,00 6,05000 15.730,00
4 120 24005520 TOALLA 90X150CM UN 26.000 3,200000 83.200,00 3,87200 100.672,00
4 130 24000196 TOALLA 50X100CM UN 45.000 1,300000 58.500,00 1,57300 70.785,00
5 140 99131724 CAMISÓN PACIENTE ABIERTO DELANTE TRES BOTONES UN 1.000 2,710000 2.710,00 3,27910 3.279,10
5 150 99132184 CAMISÓN PACIENTE ABIERTO DELANTE SEIS BOTONES UN 3.000 2,710000 8.130,00 3,27910 9.837,30
5 160 99131725 CAMISÓN PACIENTE ABIERTO DETRÁS UN 38.000 2,710000 102.980,00 3,27910 124.605,80
5 170 99133245 CHAQUETA PIJAMA PACIENTE ADULTO UN 15.000 2,600000 39.000,00 3,14600 47.190,00
5 180 99133244 PANTALÓN PIJAMA PACIENTE ADULTO UN 15.000 2,600000 39.000,00 3,14600 47.190,00
5 190 99131727 PIJAMA PACIENTE PEDIÁTRICO UN 2.000 4,500000 9.000,00 5,44500 10.890,00
6 200 99131731 BATA BLANCA PERSONAL SANITARIO UNISEX UN 10.000 4,170000 41.700,00 5,04570 50.457,00
6 210 99131732 PIJAMA BLANCO PERSONAL FEMENINO UN 20.000 5,950000 119.000,00 7,19950 143.990,00
6 220 99131733 PIJAMA BLANCO PERSONAL MASCULINO UN 7.000 5,950000 41.650,00 7,19950 50.396,50
6 230 99131754 PIJAMA AZUL PERSONAL SANITARIO UNISEX UN 1.000 9,600000 9.600,00 11,61600 11.616,00
6 240 99133304 PIJAMA PEDIATRIA PERSONAL SANITARIO UNIXEX UN 2.500 14,500000 36.250,00 17,54500 43.862,50

* Gasto 24 meses 1.362.800,00 1.648.988,00

APÉNDICE I
Exp.: 1100974811/PA

LENCERIA Y VESTUARIO
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EXPTE Nº: CS/9999/1100974811/20/PA (321) 
 
 
 A los efectos de la tramitación del expediente denominado 
LENCERÍA Y VESTUARIO DE PERSONAL Y PACIENTES, con destino a los 
Centros Sanitarios dependientes del Servicio Murciano de Salud y dado 
que el Servicio Murciano de Salud no tiene establecido un sistema de 
contabilidad presupuestaria que permita la anotación contable de las 
fases de ejecución del procedimiento de gasto con la denominación y 
efectos que están regulados en el ámbito de dicha contabilidad, conforme 
al art.48 del RD 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, D. F  

, jefe de Servicio de Contabilidad de Ingresos y Gastos de 
Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud 
 
 
CERTIFICA 
 
 
 Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un 
importe de 1.648.988,00 € serán contabilizados, una vez formalizado el 
mismo, en la rúbrica  
 

Material Cuenta Financiera 

24019040 60400001 

24008512 60400001 
24018799 60400001 

24020070 60400001 
24024470 60400001 

24001489 60400001 
24002374 60400001 

24001485 60400001 

24008539 60400001 
24005619 60400001 

24005725 60400001 
24005520 60400001 

F
irm

an
te

(s
)

 
 F

ec
ha

: 0
3/

12
/2

02
0 

13
:1

2
C

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
im

pr
im

ib
le

 d
e 

un
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 a
dm

in
is

tr
a

iv
o 

ar
ch

iv
ad

o 
po

r 
el

 S
er

vi
ci

o 
M

ur
ci

an
o 

de
 S

al
ud

, s
eg

ún
 e

l a
rt

íc
ul

o 
27

.3
.c

),
 L

ey
 3

9/
20

15
, 1

 d
e 

O
ct

ub
re

, d
e 

P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

A
dm

in
is

tr
at

iv
o 

C
om

ún
 d

e 
la

s 
A

dm
in

is
tr

ac
io

ne
s 

P
úb

lic
as

.
P

ue
de

 c
on

tr
as

ta
r 

la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

el
 d

oc
um

en
to

 c
on

 e
l s

ig
ui

en
te

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (

C
S

V
):

 
 e

n 
la

 w
eb

 d
e 

co
te

jo
: h

ttp
s:

//s
m

s.
ca

rm
.e

s/
w

eb
co

te
jo



 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud  

 

 

 

 

 Página 2 de 2

24000196 60400001 

99131724 60400001 
99132184 60400001 

99131725 60400001 
99133245 60400001 

99133244 60400001 
99131727 60400001 

99131731 60400001 

99131732 60400001 
99131733 60400001 

99131754 60400001 
99133304 60400001 

 
de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, 
plasmándose en las correspondientes Cuentas Anuales del mismo. 
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